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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

8S . MM. el Rey Don Alfonso XIII y 
la Reina Doña Victoria Eugenia (que 
Dios guarde) continúan sin novedad en 
su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan todas 
las demás personas de la Augusta Real 
Familia.

^Gacetas 6 al 8 de Julio.)

. Núm. 1674

Gobierno Civil
Circular

Siendo altamente peligroso para la sar 
lud pública que la industria y cultivo del 
ganado de cerda siga en el estado de aban
donó en que se halla actualmente y de- 
aeando armonizar los intereses públicos 
con la Higiene y aseo del vecindario dicto 
las dispociciones siguientes de acuerdo coa 
la Junta provincial da Sanidad que pro
curarán los Sres. Alcaldes cumplir bajo 
eu mas estrecha responsabilidad.

1.a Las porquerizas emplazadas en po
blado se mantendrán eu el mas escrupulo
so aseo, con el pavimento cementado y con 
el declive conveniente con gam .lias y ar
tesas ad hoc para las comidas y bebidas y 
y con apropiado depósito para ia recogida 
de las aguas súcias y orines, que deDetá 
estar cubierto y cuyas aguas deberán ser 
estraidas diariamente lo mismo que los 
desperdicios y eeciementos.

2 .a El número de cerdos que se permi
tirá en cada porqueriza dentro del pueblo 
aeré solamente el de dos como máximum

3 .a Conforme con el art. 181 del Re
glamento de Poiicm sanitaria de les aoi- 
Uiales domésticos, estará encargado del 
cumplimiento de las disposiciones anteno- 
^s, la Inspección Sanitaria veterinaria. 
. 4.a Los propietarios que se dediquen á 
¡a cría y cultivo de mas ae dos cerdos ae 
beran tenerlos precisamente fuera de po
blado ó en fincas rústicas.

ó.* Se prohíbe tener en depósito los 
^Uéccoles en las casas ó corrales de los 
Pueblos durante ios meses de Juno, Agos-

Septiembre y Octubre. Para ei cumplí ■ 
Ui’emo de esta disposición deberá ei veciu 
darlo limpiar todos ios días sus gallineros, 
bonejeras, establos, traspasando fuera de 
la población las basuras y deperdicios. 
^orante los restantes meses del año se 
Permitirá el que retengan los estiércoles 

sus corrales, siempre que sus dueños 
a°naetan los estercoleros á las condicioues 
*lQe fija el art. 29 del Reglamento de Hi- 
Siéne municipal de Palma.

falmu 9 de Julio de 1905.
El Gobernador interino,

Sebastian Domenge

SECCION DE LA GACETA |

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Re a l e s De c r e t o s
Vengo en admitir la dimisión que del 

cargo de Presidente del Consejo de Mi
nistros Me ha presentado D. Segismun
do Moret y Prendergast, quedando alta
mente satisfecho de sus relevantes servi
cios y del acierto, celo y lealtad con que 
o ha desempeñado.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia, 

José M. Celleruelo.

En atención á las especiales circunstan
cias que concurren en el Capitán General 
de Ejército D José López Domínguez, 
Presidente de Sbnado,

Vengo en nombrarle Presidente del 
Consejo de Ministros y Ministro de la 
Guerra.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil 
novecientos seis. .

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia, 

José M. Celleruelo.

PHE8IDEXC1A
DEL CONSEJO DE MINISTROS

Re a l e s De c r e t o s
Eu atención a las circunstancias que 

coocurren en D. Pío Gullón é Iglesias, Se
nador del Ruino,

Vengo en nombrarle Mmietro de Es
tado.

Dado en Palacio á seis de Jubo de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

José López Domínguez.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Alvaro Figueroa y Torres, 
Conde dé Romanones, Dipotado a Cortos,

Vengo eu nombrarle Ministro de Gracia 
y Justicia.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil 
novec ^ntos seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

José López Domínguez.

En atención a las circunstancias que 
concurren en D. Juan Aivarado y del Saz, 
D.parado á Curtes,

V-.ngo en nombrarle Ministro de Ma
rina.

Dado en Palacio a seis de Julio de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

José López Domínguez.

E'i atención á las circunstancias que 
concurren en D. Juan Navarrorreverter, 
S nador del Reino,

Vengo en nombrarle M nistro de Ha
cienda.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil 
novecientos seis. .

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

José López Domínguez.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Bernabé Dávila y Berto- 
loti, Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de la Go
bernación.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil 
n ivecientoB seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

José López Domínguez.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Manuel García Prieto, 
Diputado á Cortes,

Vengo sn nombrarle Ministro de Fo
mento.

Dado en Palacio á tieis de Julio de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

José López Domínguez.

♦ En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Amafio Jimeno y Caba
ñas. Sanador del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de Ins
trucción púbixcay Bailas Artes.

Dado eu Palacio á seis da Julio de mil 
novecientos seis. .

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

José López Domínguez.
(Gaceta 7 de Julio.")

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Re a l  De c r e t o
Corformáüdome con lo propuesto por 

el Ministro de Instrucción pública y Be
llas Artes, de acuerdo con el Consejo de 
Mimstros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se aprueba, de con- 

formidai: con el dictam;u de la Junta fa- 
cuitiva de Construcciones civiles y con 
las modificaciones propuestas por la mis
ma, ei proyecto preavniado á concurso por 
el Aiquitecto D. Tomás Gómez Acebo 
pa a la construcción de un edificio en que 
han de metalarse reunidas las eustñaozas 
oficiales de carácter general y técnico en 
la ciudad de Palma de Mallorca, por su 
presupuesto de pesetas 1.494.2d5‘24.

Dado eu Palacio a cuíco de Julio de 
mil novecieutuB seis.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Ale-iandro San MartÍR

MINISTERIO DE LA GUERRA

Re a l e s Or d e n e s Cir c u l a r e s
Excmo. Sr.: Vista la consulta que diri

gió á este Ministerio ia Comisión mixta de 
Reclutamieuto de la provincia de Madrid 
acerca del reemplazo á que deben ser agre
gados los mozos que fueron clasificados 
como útiles en la revisión del corriente 
año por haberles desaparecido la excep
ción que disfrutaban; teniendo en cuenta 
que, con arreglo á la ley de 4 de Diciem
bre de 1901 (Gaceta núm. 339 y G. L. nú
mero 270), el reemplazo de 1905 debe con
siderarse como de 1906, y que las Reales 
órdenes de 16 de Abril y 11 de Junio de 
1898 (D. O. números 84 y 129) previenen 
que los mozos útiles en revisión se incor
poren á los del año en que se lea varíe su 
clasificación;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido resol
ver que los individuos declarados solda
dos en la revisión del año actual se unan 
al reemplazo de 1905, ocupando cada uno 
de aquellos, entre los del mismo, el lugar 
que le corresponda según el año en que 
fueron alistados, observándose el orden de 
prelación que determina la Real orden 
de 25 de Octubre de 1899 (Gaceta núme
ro 299 y D. O. número 237), sin que por 
ello se haga nueva distribución del con
tingente que modifique la base señalada; 
debiendo, en su consecuencia, considerar
se el aumento que ésta experimenta en 
algunos pueblos como variaciones de las 
qua de continuo sufre después de señala
do el cupo, y que no dan luger á alterarlo, 
con tanto mae motivo cuanto que .as que 
ahora ocurran son beneficiosas para ios 
comprendidos en el citado eemplazo.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás afectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid 3 de Ju
lio de 1906

LUQUE
Señor....

(Gaceta 6 de Julio.)

Excmo. Sr. En uso de la autorización 
que otorga á este Ministerio el art. 4.° del 
Real decreto de 6 del mes próximo pasado, 
por el que se concede indulto total a los 
individuos incursos en las penilidades es
tablecidas en la ley de Reclutamiento y 
Reemplazo dsl Ejército, y correspondien
do, con arreglo á lo dispuesto en ia Real 
orden de 21 de Junio de 1903 (Gaceta 
199 y C. L. núm. 112), á ¡as Autoridades 
mintates entender en ios expedientes de 
indulto de los prófugos comprendidos eu 
el art. 148 de la ley referida;

El Rey (Q. D. G ) se ha servido dictar 
para la aplicación del indicado Real decre
to las disposiciones siguientes:

1 .a Los prófugos ue referencia, resi
dentes en España, que deseen acogerse á 
los beneficios del indulto, dirigirán ena ins
tancias a las Autoridades miniares eupe- । ñores de la región a que pertenezcan los 
pueblos en que fueiou ansiados, expresan- 

| cío eu eliás ei nombre y apeilidoe, domí-
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PROVINCIA DE LAS BALEARES
ESTADO del precio-medio que han tenido en dicha provincia lot artículos de consumo (que á continuación se expresan, en el mes de Junio último.

PUEBLOS

GRANOS CALDOS CARNES PA JA

De trigo ¡De cebadaTrigo Cebada Centeno Maiz Garbanzos Arroz Aceite Vino Aguard.te Carne Vaca Tocino
cabezas de paríido Qu in t a l  mé t r ic o Kil o g r a mo s  _ Lit r o s Kil o g r a mo s Kil o g r a mo  ;

ítas. Cts.Ttas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Pías. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. CtsPtas. Ct*,

Ibiza.................................... 2P00 10'00 0'50 25'50 0'55 0'45 1'35 0'30 2'75 1'50 2'00 2'00 0'12 0'12

Inca...............................   . 8V00 22'50 i 27'50 O‘5o 0'50 1'50 0'16 1'60 1'70 1'80 * 0'06 0'05

Mahon................................ 29'00 28'00 » 22'80 0'60 0'50 1'40 0'40 0'75 1'50 1'50 » 0'10 0'00

Manacor.............................. 27'50 21'00 » 24'00 0'40 0'45 1'40 0'20 1'25 1'60 1'75 1'90 0'04 0'08

Palma................................ 28'00 26'06 » 24'90 0'45 0'59 1'40 0'40 1'88 1'75 1'63 2'25 0'06 0'07

To t a l e s . . . 186'50 107'56 0'50 124'20 2'50 2'49 7’05 1'46 8'18 8'05 8'68 6'15 0'38 0'27

Precio-medio general en la 
provincia.................. 27'30 21'50 0'50 24'84 0'50 0'50 1'21 0'29 1'63 1'61 1'74 2'05 0'08 0'06

QUINTAL METRICO

Pesetas. Cts.
LOCALIDAD

Tr ig o . .{ Precio máximo. . .
Idem mínimo. . . .

31'00
21'00

Inca
Ibiza

Ce b a d a . { Idem máximo. . . .
Idem mínimo. . . .

28'00
10'00

Mahón
Ibiza

Palma 9 de Julio de 1905.=E1 Secretario del Gobierno, interino, Evaristo Abralde8.=V.° B.°=E1 Gobernador interino, Sebastian Domenge.

cilio actual, Ayuntamiento y año en que 
fueron comprendidos en el alistamiento. 
Los residentes en el extrangero presenta
rán sus instancias, con los antecedentes 
que quedan indicados, ante los Cónsules 
respectivos, y éstos las cursarán por la vía 
más rápida para que lleguen á poder de 
los Generales de Cuerpo de Ejército, Ca
pitanes generales ó Gobernadores militares 
de las plazas de Africa, los cuales, previos 
los datos necesarios, dictarán la resolución 
que proceda en cada caso, determinado á 
la vez la situación que les corresponde en 
el Ejército, en virtud de lo dispuesto en el 
caso l.° del mencionado Real decreto, de 
cuya resolución darán conocimiento á Jos 
interesados, á las Comisiones mixtas y Ca
jas de recluta respectivas, y éstas á los 
Jefes de los Cuerpos á que hubieren sido 
destinados al disponerse la concentración.

2 .a Los prófugos indultados que se 
hallen comprendidos en el art. 2.° del re
petido Real decreto deberán redimirse del 
servicio ó incorporarse á filas en el plazo 
en que se les comunique la concesión del 
indulto. A , . ,

3 .a El plazo que fija el art. 3. del Reai 
decreto de que queda hecha mención para 
solicitar el indulto será improrrogable. Y 
con el fin de que los interesados no des
conozcan la gracia que se les concede ni el 
plazo que se fija para obtenerla, se reco
mienda á los Gobernadores civiles de las 
provincias y los Cónsuelos de España en 
el extrangero que la presente Real orden 
se reproduzca en los periódidos oficiales, 
dando á la misma, por los medios que es
tén á su alcance, la mayor publicidad po- 
eible. , _

4 .a Para llevar á efecto lo prevenido 
en la última parte del art. 4.° del Real de
creto citado, las Autoridades militares po
drán dirigirse directamente á los Cónsu
les de España en el extranjero para todo 
cuanto ee relacione con el indulto.

De Real orden lo digo á V. E, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 4 de Ju
lio de 1906.

LUQUE

Señor,....
(Goceío 7 de julio.)

SECCION OFICIAL

Núm. 1675
COMISION PROVINCIAL

DE BALEARES
Abierto el* día 28 de Junio último con 

las formalidades de costumbre el cepillo 
en que se depositan las limosnas ofrecidas 
por los fieles al Santo Cristo de la Sangre 
que se venera en el Hospital provincial y 
practicado su recuento resultó contener 
la cantidad de 709'67 pesetas depositadas 
hasta el citado dia.

Palma 5 de Julio de 1906.—El Vice
presidente, Francisco Socias.

------ y
Núm. 1676

La Comisión provincial en uso de Ja 
autorización que por la Diputación le fué 
conferida en la sesión que celebró el dia 
28 de Junio ultimo, ha acordado contra
tar en pública subasta el arrendamiento 
del Teatro Principal de esta ciudad du
rante dos años que empezarán el dia pri
mero de Septiembre próximo y termina
rán en 31 de Agosto de 1908, con arre
glo al pliego de condiciones que obra de 
manifiesto en la Secretaria de esta Corpo
ración.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  en cumplimiento de lo que previene 
el art. 29 de la Instrucción de 24 de Ene
ro de 1905, con objeto de que durante los 
diez dias siguientes al de la inserción de 
este anuncio puedan presentarse las re
clamaciones que quieran, adviniendo que 
después de transcurrido este plazo no será 
atendida ninguna de las que se produz
can en observancia de lo que dispone el 
citado articulo.

Palma 6 de Julio de 1906.—El Vice
presidente, Francisco Socias.—P. A. de 
la C. P.- Ei Secretario, Silvano Font.

Núm. 1677
AYUNTAMIENTO DE MURO

En virtud de acuerdo de este Ayunta
miento, queda sin efecto el traslado de las 
oficinas municipales en la casa número 5 
de la calle de San Fernardo y por tanto el 
anuncio inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
número 6159 de 30 de Junio último, por 
cuyo motivo la corporecion celebre,rá pus 

sesiones en el Ex-Convento de Mínimos 
de San Francisco.

Muro 7 de Julio de 1906. —El Teniente 
encargado, Jaime Campamar.

Núm. 1678
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX 

Extracto de los acuerdos tomados por este
Ayuntamiento y Junta municipal du
rante el mes de Abril de 1906.
Sesión ordinaria del dia l.°—Se aprobó 

el acta de la anterior. También se aprobó 
el extracto de sesiones celebradas por este 
Ayuntamiento y Junta municipal durante 
el mes de Marzo último. Se acordó la dis
tribución de fondos para dicho mes. Se 
concedieron permisos para obras de Ínte
res particular. Se acordó que por la Secre
taria se expidan las certificaciones contri
butivas que han solicitado varios vecinos, 
se acordó se lleven á efecto las construc
ciones de las salas de depósito de cadáveres 
que han de levantarse en los cementerios 
de esta población cuyas consignaciones al 
efecto resultan presupuestadas, debiendo 
ejecutarse dichas obras por el que resulte 
mejor postor en la licitación que se llevará 
á efecto por medio de proposiciones ver
bales en baja de la cantidad ó tipo que 
resultará del pliego de condiciones que al 
efecto formule la comisión de obras. Se 
acordó la continuación de los trabajos pa
ra la confección del Registro fiscal de edi
ficios y solares por medio del auxiliar 
nombrado al efecto D. Juan Pomar. Se 
aprobaron varias cuentas relacionadas con 
suministros y servicios prestados á este 
Ayuntamiento. Se acordó el cumplimien
to de Jas disposiciones publicadas en los 
«Boletines Oficiales» desde que se celebró 
la última sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 10.—Se aprobó el acta de la anterior. 
Se concedieron permisos para obras de 
ínteres particular. Se acordó que por la 
Secretaria se expidan las certificaciones 
contributivas solicitadas por varios veci
nos. Se aprobaron varias cuentas relativas 
á suministros y servicios municipales. Se 
acordó por mayoría la destitución del 
Depositario de este Ayuntamiento Don 
Pedro José Pujol Masot y el nombramien
to del vecino de esta villa D. Gabriel Te
rrados Palmer para dicho cajgo, previa 
fianro ee cainided de ^500 pesetea. Se ' 

acordó el cumplimiento de las disposicio
nes publicadas en loa «Boletines Oficiales» 
desde que se celebró la última sesión.

Sesión ordinaria del dia 15.—Se aprobó 
el acta de Ja anterior. Se concedió permi
so á D. Francisco Flexas Alemafiy pan 
ejecutar obras en la casa de su propiedad 
Atracó primero número 173 con arreglo 
á las prescripciones que determina ls 
Real orden de 12 de Marzo de 1878. Se 
acordó continuar con actividad las gestio
nes conducentes á estirpar el foco de in
fección que produce el desagüe de ana 
cloaca en la calle de Alfonso 12. Se apro
baron varias cuentas relativas á servi
cios municipales. Se acordó se traslade i 
los interesados reclamantes los recureoi 
de alzada producidos por D. Gabriel Te
tradas Covas y D. Juan Juan Juan contra 
las resoluciones adoptadas por este Ayun
tamiento en sesiones de 14 y 21 de Ene
ro último en virtud de los cuales fueron 
separados de los cargos de oficial mayot 
de la Secretaria y Agente recaudador de 
impuestos y arbitrios que respectivamen
te desempeñaban. Se acordó la construc 
clon de un puente sobre el torrante de le 
Coma Mayor en el camino que atravesan
do la barriada Son Toni Petit enlaza con 
la carretera de Palma ai Puerto de eew 
villa y que al efecto ee pida el auxilio del 
Señor Arquitecto provincial para estudio 
del plano proyecto y pliego de condicio
nes facultativas y económicas para la eu- 
basta correspondiente. Se acordó 61 
cumplimiento de las disposiciones pub**' 
cadas en los «Boletines Oficiales» deed 
que se celebró la ultima sesión. .

Sesión ordinaria del dia 22,—Se aproo, 
el acta de la anterior. Se concedieron P®1' 
misos para obras de interés particular, b 
acordó desestimar las reclamaciones Pr0' 
ducidas por los vecinos de esta villa Fr»0' 
cisco, Jaime, Juan, Magdalena, Francieoj 
Ana y Juana Porcel y Flexas hermanos, 
José Ferrá Porcel; otra formulada P°' 
Catalina Palmer Alemafiy obrando es 
en nombre de su mando Pedro Vich ra 
mer que se halla ausente, otra eakecrlj 
por Mateo Vich Pujol, y otra presenta 
por María Bauzá Palmer obrando en co 
cepto de apoderada de eu marido Mai 
Pujol Porcel, pidiendo reformas en 
alineaciones y rasantes que comprende 
plano proyecto de las de la calle del <u 
en el canuco del iPaq ó de 
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í6¿olvieüdo en consecuencia ia aprobación 
de las alineaciones y rasantes que el indi
cado plano proyecto comprende, tal como 
lo levantó el Señor Arquitecto provincial 
resolviendo se pida el auxilio de este 
funcionario para que estudie la prolonga
ción de la via de referencia hasta la finca 
denominada «El Dan.» Se acordó el cum
plimiento de las disposiciones publicadas 
en los «Boletines Oficiales» desde que se 
celebró la última sesión.

Sesión ordinaria del día 29.—-Se aprobó 
el acta de la anterior. Se aprobó el traepa- 
go de varias sepulturas construidas en el 
cementerio rural de esta villa. Se acordó 
ceder á favor de D. Mateo Amengual Fe- 
rragut cuatro solares para construir otras 
tintas sepulturas en el cementerio católi
co de esta localidad. Se autorizó á los he
rederos de Juan Pujol de Can Juan Pau 
pira quo puedan edificar una sepultura 
en el cementerio católico. Se acordó pre
venir al vecino ae esta villa Baltasar Á e- 
mafiy Alemañy presente plano de edifica
ción de la casa que intenta construir lin
dante con la calle de ia Cárcel y se pro
veerá la instancia que referente al partí 
calar tiene presentada. Se acordó el pliego 
de condiciones para llevar á efecto 
por medio de subasta la construcción 
de una sala depósito de cadáveres en ca
da uno de los cementerios, católico y neu
tro, existentes en este pueblo. Se acordó 
el cumplimiento de las disposiciones pu
blicadas en los «Boletines Oficiales» des
de que se celebró la ultima sesión.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 6.—Se 

aprobó el acta de la anterior. Se aprobó 
el dictamen definitivo emitido por la Co
misión de la Junta municipal nombrada 
al efecto, referente á las cuentas de este 
Ayuntamiento correspondientes al año 
de 1905. Se acordó recurrir en alzada an
te la Delegación de Hacienda de la Pro
vincia de las resoluciones de la Adminis
tración del ramo que redujo las cuotas 
que la Junta repartidora dei impuesto de 
consumos de esta villa fijó á los contri
buyentes D? Teresa Obrador Bosch, 
D. Matías Flexas Enseñat y D. Gabriel 
Terrados Covas en el repartimiento for
mado para el ejercicio del año actual.

El extracto que precede fué aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión celebrada 
con fecha de ayer.

Andraitx 7 de Mayo de 1906.—El Se
cretario, Jaime Juan.—V.* B.°—El Alcal
de, Juan Riera.

Núm. 1679 
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR 
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento durante el mes de Abril 
de 1906.
Sesión ordinaria en 2.R convocatoria del 

dia l.°—Se aprobó el acta de la anterior.
Se leyeron los «Boletines Oficiales» de la 

Bemaua y la correspondencia, acordan
do darse por enterado de un oficio del 
Sr. Admimstradar de Hacienda orde
nando la formación del Rigistio fiscal de 
edificios y solares, y suspender el tomar 
Jesoiucíon hasta lo próxima sesión.

Se acordó la distribución de fondos para 
6i mes en curso.

Se leyó el extracto de ios acuerdos del 
^es de Marzo y se aprobó.

Se acordó conceder varios permisos de 
obras.

Se acordó proceder á tallar y reconocer 
^cmtauvameute a los mozos de revisión 
que hansido declarados soldados en ei 
Actual; y se nombró á Andrés Servara To- 
^8 para que haga las veces de tallador, 
Por estar ausente el individuo que pratti- 
CO esta operación el día de la revisión.

Sesión ordinaria eu 2.a convocatoria del 
8.—Se aprobó el acta de la anterior.

leyeron ios «Boletines Oficiales» y la 
^irespondencia de la semana.

Se acordó significar al Sr. Administra
dor de Hacienda, en contestación á su oficio 
Oldenando 1a formación del Regiatro fiscal 
de edificios y solares, que la Corporación 
0o lo estima actualmente oportuno, en 
tención á la Ley del catastro parcelario 

publicada.

Se aprobó la cuenta del l.° trimestre del , 
año rendida por el apoderado, acordando- 
se la formalizacion de sus partidas. Tam- 1 
bien se aprobó la cuenta de los bagaje fa
cilitados durante el expresado trimestre 
y su remisión á la Diputación provincial 
para su reintegro.

Se acordó pasar á informe de la Comi
sión de Fomento varias intancias en soli
citud de permisos para efectuar obras, y 
una de Práxedes O.¡ver Mooserrat para 
enagenar en solares una parcela de terre
no lindante con la calle de la Marina.

Se acordó sufragar los gastos de las fies
ta de la Semana Santa, conforme á la cos
tumbre de loe años anteriores,

Se reconocieron y tallaron los mozos 
Bartolomé Simó Ramonell, Bernardo Vi
dal Fulana y Lorenzo Catafly O 'ver dnl 
año 1905 y Bernardo Cardells Puig de 
1903, que han sido declarados soldados en 
la actual revisión.

Y se acordó nombrar Comisionado y 
Delegado para hacer Ja presentación de 
mozos ante la Comisión mixta, á D. Da
mián Contesti Calafat,

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del día 15.—Se aprobó el acta de la ante
rior.

Se leyeron Jos «Boletines Oficiales» y 
la correspondencia de la semana.

Se acordó pasar á informe de la Comi
sión de Fomento una instancia de Antonio 
Barceló Rosselló sobre obras, y otra de 
Juan Alzinas Llobera para establecer par
te del predio Bell-llocb solicitando la apro
bación del plano

Se aprobaron varias instancias de obras, 
concediéndose los permisos interesados por 
Juan Tomás Puigserver, Juan Pone Ga- 
llard, Juan Puig Gamundi, Catalina To* 
más Mut y Gabriel Fullana Monserrat.

Se aprobó una instancia de Práxedes 
Oliver Monserrat, en soliaitud de permiso 
para enagenar, según plano una porcela 
de terreno en solares, acordándose que la 
continuación de la calle de la Marina ten
ga la anchura de ocho metros.

Y finalmente se aprobó un plano para 
la urbanización de una porción de terreno 
en Son Veri d' abax, adjunto al caserío del 
arenal, que presentó D. Antonio Salvá 
Ripoll, con sujeción á las condiciones que 
constan en el informe de la Comisión de 
Fomento.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 22.—Se leyeron los «Boletines Ofi
ciales» de la semana y la correspondencia.

Se acordó pasar á informe de la comi
sión de Fomento varias instancias en soli
citud de permisos para efectuar obras.

Se aprobó el plano de establecimiento 
del predio Bell-lloch presentado por Juan 
Alzinas Llobera.

Y se propuso por el concejal D. Juan 
Salvá que el Ayuntamiento acuerde dar á 
codas sus calles de nueva construcción ocho 
metrors de anchura y á los Caminos rura
les seis, resolviéndose dejar la proposi
ción sobre la mesa para so discusión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 29.—Se aprobó el acta de la ante
rior.

Se leyeron los «Boletines Oficiales» y la 
correspondencia de ia semana.

Se acordó pase á informe de la Comi
sión de Fomento una instancia de Igoacio 
Puigserver Puig en solicitud de permiso 
para construir la acera de la casa número 
primero de la calle Mayor, y otra de Bar
tolomé Contesti Ciar para reedificar la casa 
numero 23 de la calle Pescadores.

Se acordó acceder á lo solicitado por 
Juan Tomas Vidal para que se le traspase 
la sepultura numero 13 del cuadro tercero 
que era de su padre Lucas Tomas Tomas, 
por ser heredero de éste.

Y se acordó conceder los permisos que 
tienen solicitados para efectuar obras á 
Antonio Barceló Rosselló, Juana At>a C ar 
Mulet y Miguel Párete Toman.

Lluchmayor 2 de Mayo de 1906. - El 
Secretario, Guillermo Aulet.—V.° B.° — 
Ei Alcalde, Antonio Oatañy.

El anterior extracto fué aprobado por el 
Ayuntamiento eu sesión del dia seis de 
Mayo de mil novecientos seis. Certifico.— 

I Guillermo Aulet

F ■

Núm. 1680
ALCALDIA DE SOLLER

Estado expresivo de lo que se ha gastado 
en ¡as obras que este Ayuntamiento 
hace por Administración Municipal du
rante las semanas que abajo se indican.

Semana del lunes 28 de Mayo el Domingo 
2 de Junio de 1906

Por construir un pretil en el camino de 
las Argilas.—Oficiales (jornales) 11, im
porte pésalas 27'50.— Peones (jornales) 3 
y importe pesetas 5‘25.— Tierras (car- 
gai) 2, importe pesetas P50.—Piedras 
(cargas) 3, importe pesetas 3‘75. —()al 
(kilogramos) 84, importe pesetas 175.— 
Cemento (kilógramos) 42, importe pe- 
eetas 1,

Por trabajos realizados en la calle de la 
T inidad para darle mayor latitud—Ofi
ciales (jornales) x, importe pesetas 1'25.— 
Peones (jornales) 8 y importe pesetas 
14‘75,

Por trabajos preliminares realizados en 
la plaza de la Constitución para darle ma
yor latitud.—Oficiales (jornales) 1 y |, 
importe pesetar 3‘75.

Por pintar los buzones de las cartas.— 
Oficiales (jornales) |, importe pesetas 
1*50.—Pintura (kilógramos) 2, importe pe
setas 4.

Por construir un pretil en el camino 
que de Biniaraix conduce el de Fornalutx. 
—Oficiales (jornales) 7, importe pesetas 
17*50.—Peones (jornales) 2 y |, importe 
pesetas 4*12.—Cal (kilogramos) 84, im
porte pesetas 1*75.— Tierras (argas) 3, 
importe pesetas 2*25.

Por la limpieza practicada en varios ca
minos de esta localidad,—Oficiales (jor
nales) 1, importe pesetas 2*83.—Peones 
(jornales) 2, importe pesetas 3.

Por transportar piedra triturada para la 
conservación del piso de la calle de Bau- 
zá.—Oficiales (jornales) 1, importe pese
tas 2‘50.

Semana del lunes 4 al domingo 10 
de Junio

Por la limpieza practicada en varias al
cantarillas y tapiar cloacas.—Oficíales 
(jornales) 7, importe pesetas 17*50.—Peo
nes (jornales) f, importe pesetas 1*50.— 
Cemento (kilógramos) 336, importe pe
setas 8.

Por trabajos realizados para colocar un 
farol del alumbrado público.—Oficiales 
(jornales) 5 y importe pesetas 1375.— 
Peones (jornales) 4, importe pesetas 6.— 
Cemento (kilógramos) 84, importe pesetas 
2 —Expuertas y cal, 2, importe pesetas 
0*40.—Expuertas 2, importe pesetas 1*10.

Por construir un pretil en el camino que 
de Biniaraiix conduce al de Fornaiutx.— 
Oficiales (jornales) 5, importe pesetas 
12 50. —Peones (jornales) |, importe pese
tas 175.—Piedras (cargue) 1, importe pe
setas 0'87.

Por regar las plazas y calles de esta lo
calidad.—Oficiales (jornales) 3, importe 
pesetas 7,50.

Por trabajos preliminares realizados en 
la Plaza de ia Constitución para darle ma
yor latitud.—Oficiales (jornales) 1 y im
porte pesetas 4‘25

Semana del lunes 11 al domingo 17 de id.
Por construir un pretil en el camino 

que de Biniaraix conduce al de Fornalutx- 
—Oficiales (jornales) 7 y |. importe pese
tas 19*08.—Peones (jornales) 2, importe 
pesetas 3.—Cal (kilogramos) 252, importe 
pesetas 5*25.—Tierras (cargas) 2, importe 
pesetas 1*50.

Por trabajos preliminares realizados en 
la calle del Pnnc<pe para dañe mayor la
titud.—Oficiales (jornales) 8 y importe 
pesetas 21'20. —Dinamita (canuchus) 2, 
importe pesetas 1.—Pistones 10, importe 
pesetas 0*30.

Por la limpieza practicada al lavadero 
de la cabe de Bauza y una reparación 
realizada al mismo.—Oficiales (jornales) 
5 y |, importe pesetas 13 75.—Cemento 
(knóg<amos) 252, importe pesetas 6.—Si
llares de cemento 13, importe pesetas

2, im^Re platas o.

3
Por trabajos realizados en la calle de la 

Trinidad para darle mayor latitud.—Ofi
ciales (jornaiet) 1, importe pesetas 2'50.— 
D.namita y cartuchos 4, importe pesetas 
2.—Pistones 4, importe pesetas 0*20.— 
Mecha cabos 1, importe pesetas 0'45.

Por una reparación practicada en la fuen
te de la Plaza de la Constitución.—Oficia
les (jornales) 1, importe pesetas 2*50.— 
Peones (jornales) importe pesetas 0*50. 
— Cemento (kilógramos) 126, importe pe
setas 3.—Cubo plomo (kilogramos) 11*333, 
importe pesetas 8*50.—Espelmas 3, im
porte pesetas 0*45.

Semana del lunes 18 al domingo 24 de id*
Por una reparación practicada en el pi

so de la calle de Bauzá —Oficiales (jorna
les) 5, importe pesetas 12*50.—Peones 
(jornales) 2, importe pesetas 3.—Cemento 
(kilógramos) 483, importe pesetas 11*50.

Por construir varios pretiles y modifi
car una alcantarilla en la calle de San 
Ramón.—Oficiales (jornales) 3, importe 
pesetas 7*50.—Peones (jornales) 1, impor
te pesetas 1*50—Cemento (kilógramos) 
5*46, importe pesetas 13.—Sillares metros 
4 y importe pesetas 5*62.

Por reconstruir un muro de contension 
en el camino del Barranch —Oficiales (jor
nales) 2, importe pesetas 5.

Por trabajos preliminares realizados en 
Ja calle del Principe para darle mayor la
titud.—Oficiales (jornales) 8 y importe 
pesetas 21*54.—Peones (jornales) 1, im
porte pesetas l-50.—Dinamita y pisto
nes 4*25.

Por una reparación practicada en las 
casitas de debajo «La Torre».—Oficiales 
(jornales) 7, importe pesetas 17*50. —Peo
nes (jornales) 7.—Tierras (cargas) 2, im
porte pesetas 1*50.—Yeso (kilógramos) 
450, importe pesetas 2*50.—Tejas 200, 
importe pesetas 14.—-Cuerda (manojos) 5, 
importe pesetas 1.—Cañas (manojos) 5, 
importe pesetas 6*25.

Por regar las calles y plazas de ésta 
Ciudad.—Oficiales (jornales) 3, importe 
pesetas 7*50.

Semana del lunes 25 al domingo l.° Julio
Por una reparación practicada en las 

casitas de debajo «La Torre».—Oficiales 
(jornales) 11, importe pesetas 52*50.— 
Peones (jornales) 6, y importe pesetas 
6'87.—Vigas una, importe pesetas 5*52.— 
Cemento (kilógramos) 819, importe pese
tas 19*50.—Expuertas 1, importe pesetas 
0*55.—Yeso 1767 (kilógramos) importe 
pesetas 9'50.—Tierras (caigas) 3 y |, im
pone 2*62.—Tejas 150, importe pesetas 
10*50.

Por la limpieza practicada en las calles 
de la barriada de este puerto — Oficíales 
(jornales) 1 y i, importe pesetas 1*75.

Por la limpieza practicadá en el To
rrente Mayor.—Oficiales (jornales) 1, im
porte pesetas 1*50.

Por regar ¡as callee de esta localidad.— 
Oficiales (jornales) 3 y importe pese
tas 8*75.

Por trabajos preliminares realizados en 
la calle del Príncipe para darle mayor la
titud. —Oficiales (jornales) 3, importe pe
setas 7'50.

Por la construcción de una alcantarilla 
en la calle de Santa Teresa.—Oficiales 
(jornales) 4 y i, importe pesetas 12*04.— 
Expuertas 24, importe pesetas 13*20.

Por construir pretiles en la calle de San 
Ramón.—Cemento (kilógramos) 1150, im
porte pesetas 27*50.

Nota.—Han suministrado materiales los 
proveedores siguientes: Tierras y piedras, 
Francisco Miró y Francisco Moliné; Cal, 
Gabriel Cánovas y Juan Martínez; Tejas, 
piedras, cemento y sillares, Miguel Seguí; 
Pentura; Arnaldo Cuseilas; Cuñas, Miguel 
tierra; Expuertas, Antonio Bauzá y Juan 
Caldentey; Cuerda, Juan Caldentey; Di
namita; pistones metcha y tubo plomo, 
José Furteza; Piedras, Onufre Reinés; Si
llares, Miguel Saiom; Yeso, Jaime Casta- 
ñer y Bartolomé Siquier.

Sulier 5 de Julio do 1906.—El Alcaide, 
P. Serra.

M.C.D. 2022



Núm, 1681
D. Emilio Vélez Sánchez, Juez de pri

mera instancia y de instrucción del 
distrito de la Catedral de esta Ciudad.
En los autos ejecutivos que se siguen 

ante este Juzgado y Escribanía del infras
crito actuario por el procurador D. Agus
tín Fuster á nombra de D. Bartolomé Molí 
y Bosch contra D.a Francisca María OH ver 
y Bosch y D. Jaime Bosch y Pujol sobre 
pego de cantidad tengo acordado sacar á 
púbiica subasta por término de veinte dias 
y ocho dias respectivamente tres cuartas 
partes de la finca que se describirá y géne
ros y efectos embargados á D, Jaime 
Bosch y Pujol.

Una finca consiste en una casa con piso 
principal y desván situada en el Arrabal 
de Santa Catalina extramuros de esta Ciu
dad calle de la Persiana número veinte y 
ocho formando esquina con la de Pon que 
linda actualmente por ¡a derecha entrando 
con casas de Catalina Mínguez y Comas, 
por ¡a izquierda con dicha calle de Pou, 
por el fondo con propiedad de D. José 
Jofre y por la parte inferior con la 
planta baja de la misma finca que era 
propia da D. Miguel Pujol y Roca y hoy 
dia de D. Rafael Covas y Garcías, justi
preciada en cuatro mil ciento cincuenta 
pesetas.

Pesetas

4 medias libras chocolate colo
nial. . 1*90

10 ídem sultana, su valor. . 6'50
3 cartuchos peladillas, su valor. . 2*00
1 Ídem ídem, eu valor. . 0‘60

10 latas sardinas, eu valor. . 2*70
4 potes vidrio con 4 y | kilos 

confites peladillas, - su valor. 2*40
5 latas de un kilo aceite oliva. . 6*25
6 idem de dos kilos Ídem ídem. . 15*00
5 idem alubias y una de alcacho

fas. . 2*40
3 idem de langosta en. . 6‘60
6 idem alubias en. . 2*40
1 idem de otras en. . 0*75
6 idem Cahmpignons, en. . 2*40
1 idem idem pequeño en. . 0*50
4 ídem idem frutos en. , 2*00
3 idem guisantes en. . 0'60
2 idem cgcao en. . 2*20
1 idem y uva de carne en. . 2*00
2 idem ciruelas imperiales. . 1*50
2idem lomo de cerdo en. . 3*00
4 idem chorizos en. . 6'00
3 ídem paté en. . 2'00
9 idem espárragos Calahorra. . 4*50
8 idem idem franceses. . 8'00
4 idem catalanes en, . 2*50
2 idem atún en. . 1*10
9 idem idem en. . 8*00
3 idem merluza en. . 3*76

24 idem sardinas en, . 3*60
4 idem sin espina en. .. 1'70
6 idem albaricoques al jugo. , 4*80
3 idem idem al natural en. . 2'40
2 potes mostazajen. , 1'20
6 idem idem clases diversas en. . 4*00
3 latas aceite de 1 kilo en. , 3*70
1 idem aceitunas en. . 0'40
4 ídem carne membrillo. . 4'50
1 idem anguilas en. , 0*10
1 idem mostaza en. . 0 60
4 potes cebollitas en. . 2*00
3 idem idem en. . 1'20

12 idem con encurtidos en. . 4'80
5 idem chorizos con manteca. . 7*40
5 idem langastinos en. . 6 25
6 potecitos bombones en. . 6*00
1 lata chorizos en. . 1*50
8 idem he ina lacteada en. . 7*20

10 potecitos bombones en. . 10*00
25 idem café Saltana en. . 6'25
5 botellas horchata superfina. . 3*50
1 idem jarabe en. . 0*70
5 idem vino de mesa exquisito. . 8 75
2 idem idem en. . 10 00
4 idem vino exquisito en. . 7*00
1 idem horchata en. . 0*70
3 idem jarabe naranja en. . 2*00
3 ídem manzanilla en. . 5 00
1 idem cermel en. . 3*50
3 idem Jerez en. . 4*50
] idem Idem vino en. . 1'50
L idem vino Málaga en. . 1*50
4 idem vino blanco dulce en. . 6 00
3 ídem elixir coco 60= . 1’00

5 botellas vinagre en. .
3 idem Jerez en. .
3 idem Rom Jamaica en. . 

14 idem Jérez Federico 2.° en. .
2 idem anisado escarchado en. . 
1 idem marrasquino en. . 
1 ídem Vermut en, .
1 idem larga vida en. .
8 kilos azúcar pastelillo en. . 
8 idem moscobado en. .
7 latas galletas Olivet y una de

Viñas. ,
6 botellas manzanilla en. . 
2 idem Ron Africana en. . 
1 idem Jerez pálido en. . 
1 idem vino dulce en. .
1 idem Jérez A. B. 0. en. . 
1 idem vino esquieito en. , 
3 medias botellas calizay en. , 
1 botella Rom Negrito en. * 
5 latas de medio kilo ciruelas en. 
2 idem de un kilo en. .
3 kilos dátiles en. .
3 idem ciruelas pasas en. . 

15 botellas vinagre en. .
4 frascos almíbar. .
2 kilos velas lujo en. .
8 cajas pasas sin valor. . 
1 kuo té en. .
1 pote con dos docenas nueces 

noscadas. .
5 pastillas pan de higo en. . 
3 piezas qusso mal’iorquin. . 
1 pote Vainilla en. .
1 idem con bombones un kilo en. 

24 pastillas jabón ordinario en. . 
1 vidriera pequeña en. . 
3 docenas pastillas jabón en. . 

10 kilos garbanzos en. .
10 idem idem Saúco en. . 
2 almudes alubias blancas en. . 
6 kilos frijoles en. .
1 docena estropajos en. . 
6 cestitos fregar en. .
5 kilos habas en. .
3 kilos garbanzos mazagan en. , 
6 envases con glifos sin valor. . 
1 idem con diez litros vinagre en. 
1 cuarterolita. .
1 barril 50 kilos vino Málaga dul

ce. ,
9 depósitos hoja de lata 5 kilos 

aceite. .
2 embudos en. .
4 mesuras en. .
1 mesa tablero para aceite en. . 
4 idem idem en. .
8 kilos papel bolsos en. . 
1 caja de cuatro kilos jabón flojo. 
2 botellas legia en. .

18 kilos jabón ordinario en. . 
2 kilos salchicha en, .
1 saco con sal en. .
7 potes vidrio en. .

10 idem con tres kilos sopa en. . 
1 pote canela sin moler en. . 
2 kilos espelmas ordinarias. . 

27 paquetes té de 50 gramos en. . 
17 idem idem de 100 gramos en. . 
12 idem puré de 200 gramos en. . 
12 idem idem de habas en. . 

9 botellas | litro vino medoz. . 
8 idem Jérez pálido en. . 

17 paquetes tapioca en. .
10 frascos anchoas sin valor. . 
17 í latas pimientos morrones. . 
4 botellas de i litro vino medor 

en. * .
15 potes vidrio aceitunas verdes. .

1 idem de mayor tamaño en. .
2 idem en. .
2 idem pequeñas en. .

10 frascos anchoas sin valor. . 
63 latas envases galletas en. . 
5 botellas jarabe en. .
5 latas de té de 400 gramos en. . 

12 latas pimiento en. .
12 paquetes tapioca en. .
4 latas alubias verdee en. .
3 cajas pasas averiadas. .
1 mesa tablero en. .
2 juegos balanzas en. .
1 molino moler café en. .
1 tablero en. .
7 latas vacias en. .
1 balanzas para jabón en. .
1 vidriera en. .
1 banco caballete eu, ,

Pesetas

3'25 
4*50 
7*50

21-00 
3'50 
4*00
1*75
2*50 
960 
7*50

34*00 
9'00 
5'00 
2'00 
1*50 
2*50
1'70
8‘2o
3*75 
3'75 
2-20 
3*75 
1'80
9*70 
5'00
4'00 
800
5*00

0*40 
1*00
2*25 
1*00
1*60 
1*75
2*50 
3*25

10*00
11'00

2*00 
2'70 
0'75 
0'45 
1'35
2'05

24'00 
2*50
3*50

50'00

11'00
0*50 
1*50 
6*00

10*00 
2'70 
2*40
0*30 
4*00

10*00 
2*00 
2*10
4*75 
0*30
3*00 
8*00 
6*80 
3*60
1'80
4*50

12*00 
4*25 
7*50
3*40

2*00 
7'00 
2'50
1*10 
1'10

»
50*00 
260 
8'00 
250
3 00 
1'75 
1'00

40'00 
30 00 
1000 
1000
0*60
1'50

10'00
4*75

Pesetas

1 mesa tablero en. . 6*00
2 tablas madera en. . 1*50
2 idem para la pared en. . 1*00
1 vidriera mostrador en. . 50 00
1 idem sopera y legumbrera en. 40*00
1 idem estantería en. , 15*00
1 idem ídem en. . 40'00
1 idem idem en. . 15'00
1 idem ídem en. . 15'00
1 bocoy que contiene 200 litros

de vino picado, en. , 50*00
Para cuyo remate queda señalado esto 

és, para las tres cuartas partes de la finca 
descrita el día tres del mes de Agosto pró
ximo y hora de las doce; y para el de los 
demás muebles y efectos, el dia diez y 
nueve del mes de Julio y hora de las 
once ante el presente Juzgado y bajo 
las siguientes condiciones:

1 a Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en mesa del Juzgado una canti
dad igual por lo menos al diez por ciento 
del justiprecio sin cuyo requisito no serán 
admitidos ni se admitirá postara que no 
cubra las dos terceras partes de dicho jus
tiprecio sirviendo de tipo del mismo las 
tres cuartas partes que se ha fijado para la 
totalidad de la finca.

2 .* Que los censos que acaso preste la 
finca no serán baja del capital.

3 .a Los gastos de subasta y remate, loe 
de la escritura de traspaso, é inscripción 
en el Registro de la propiedad serán de 
cargo del comprador.

4 a Los títulos de propiedad estarán de 
manifiesto en la escribanía á fin de poder
los examinar Jos que quieran tomar parte 
en la subasta con los cuales deberán con
formarse sin que tengan derecho á exigir 
otros.

Palma veinte y ocho Junio de mil no
vecientos seis—Emilio Vélez.—Ante mi, 
Juan Bestard.

Núm. 1682
Por la presente requisitoria, se cita, 

busca y llama al procesado Antonio Bes
tard y Perelló, industrial y panadero, sol
tero, y de treinta años de edad, vecino de 
esta ciudad, de la cual ha desaparecido 
desde el treinta y uno de Marzo último, 
que se embargó para Barcelona descono
ciéndose su actual paradero, como tam
bién las demás circunstancias personales 
del mismo Bestard, para que dentro del 
plazo de diez dias contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la Ga* 
ceta de Madrid comparezca en este 
Juzgado de instrucción del distrito de la 
Catedral para prestar declaración indaga
toria en la causa que se le sigue sobre al
zamiento de bienes y estafa, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde y pa
rarle el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la fey.

Asi mismo ruego á todas las autorida
des tanto civiles como militares, á los 
Señores Jueces de instrucción y á los 
funcionarios de la policía Judicial que 
tuvieren noticia del paradero de dicho 
procesado Antonio Bestard Perelló, se 
sirvan proceder á la busca y captura de 
éste, y caso de que sea habido, lo conduz
can á la Prisión preventiva de esta Capital 
á mi disposición.

Dada en Palma á treinta de Junio de 
mil novecientos seis.-Emilio Velez.— 
Ante mi.—Juan Bestard.

Núm. 1683
Don Juan Sampol Llabrés, Juez munici

pal letrado de esta ciudad, encargado 
accidentalmente del despacho de pri
mera instancia de la misma y su par
tido.
Por la presente requisitoria se cita, lla

ma y emplaza á Juan Riera Alba (a) Ra
íais, de estado soltero, profesión jornalero, 
hijo de Miguel y de Catalina, natural de 
Mancor (Selva), vecino de idem, de edad de 
cuarenta y cuatro años, de paradero igno
rado, para que dentro de diez dias, á con
tar desde la inserción de la presente en la i 
Gaceta de Madrid y Bo l e t o  Qf iq u l  de i 

la Provincia, comparezca en este Juzgado 
para recibirle indagatoria y la práctica de 
otra diligencia, bajo apercibimiento de eet 
declarado rebelde y pararle el perjuicio a 
que haga lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo á las autori. 
dades y agentes de policía judicial, proce. 
dan á la busca y captura de dicho pioce. 
sado, para en su caso conducirlo á la pr¡. 
sión da este partido y a disposición de &g, 
te Juzgado.

Inca treinta de Junio de mil novecien. 
tos seis.—Juan Sampol.—El Actuario, 
Por Serta, Miguel Sampolí.

Núm. 1684
D. Jaime Sansó Pascual, Juez municiy^ 

letrado de la cilla de Manacor, provin. 
cía de las Baleares.
Por el presente edicto hago saber: Qoe 

en los autos juicio verbal civil que se el* 
guen por ante este Juzgado á nombre de 
D. Felipe Vulalonga Mir y Despuig vecino 
de Palma, contra Jorge Pont y Llodráy 
sus herederos ó cauea-habienies de igno
rado paradero, sobre pago de pensione! 
de un censo, queda acordado en providen
cia del día dos del actual, sean citados por 
medio de edictos el referido Jorge Pont 
y Llodrá ó sus herederos y causa-habien
tes para que comparezcan en la sala déla 
audiencia de este Juzgado el dia catorce 
del actual á las diez ai objeto de absolver 
las posiciones que al efecto quedan for
muladas por el actor, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar en derecho, si no 
comparecieren.

En su consecuencia y con el fin de que 
la citación acordada á Jorge Pont y Llo
drá, sus herederos ó causa-habientes ten
ga efecto se expide el presente para sa 
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  déla 
provincia

Manacor cuatro de Julio de mil nove
cientos seis.—Jaime Sansó,—Ante mi, 
Antonio Bosch.

Núm. 1685
D. Teodoro Pou Magraner, Teniente ele 

Navio de la Armada, Juez Instructor 
de la Comandancia de Marina de esta 
provincia.
Por el presente edicto, se llama y empla

za al individuo Juan Rodríguez Llaneras,de 
Francisco y Catalina, de 36 años de edad, 
natural de Palma, marinero, á fin de que y 
en el término de treinta dias contados des
de su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, se presente en este Juzga
do á responder á los cargos que le resul
ten en causa que se sigue por el delito de 
contrabando de tabajo, en la inteligencia 
que de no verificarlo le parará los perjui* 
cioa que haya logar.

Palma 4 Julio de 1906,—El Juez Ins* 
tractor, Teodoro Pou. —Por mandado de 
S. 8.—José M.a Vives, Secretarlo.

Desde el día l.° de Marzo del a$° 
1904, en virtud de lo acordado por Ia 
Comisión provincial, con fecha 12 
Febrero anterior, la tarifa para la iu' 
serción de toda clase de anuncios en 
Bo l e t ín  Of ic ia l , esceptuando los que 
deben publicarse de oficio, na quedad0 
reducida á dos céntimos de peseta P°r 
palabra, haciéndose una rebaja de uC 
cincuenta por ciento á los suscriptore5? 
debiendo tener presente, que cumplí0*1' 
do lo prevenido por la Diputación, 
Circular publicada en el número ó<o 
de este periódico, correspondiente a 
día 28 do Noviembre del año 1903, n 
se verificará la inserción de pliegos d 
subastas, edictos de Juzgados, ni otro* 
anuncios, sin haberse satisfecho previ* 
mente los derechos señalados en Ia e$ 
presada tarifa reformada.

PALMA,—Es c u e l a  Tipo g r á f ic a
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